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Resumen

La cédula personal existente en España desde 1854 hasta 1944 se puede utilizar como una herramienta 
historiográfica para analizar la estructura social de cada provincia española. La reforma introducida 
por el Estatuto Provincial de 1925 en el Impuesto de Cédulas Personales permite, además, cuantificar 
e identificar a las clases propietarias. En este caso se han identificado a las clases propietarias de 
Granada capital, constatando las grandes diferencias económicas existentes en su seno y el reducido 
peso estadístico de las clases medias propietarias. El control municipal de las declaraciones ha 
permitido también identificar a los defraudadores.   
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Abstract
 
The personal identification card existing in Spain from 1854 to 1944 can be used as a historiographical 
tool to analyze the social structure of each Spanish province. The reform introduced by the 
Provincial Statute of 1925 to the Personal Identification Card Tax also allows for the quantification 
and identification of the propertied classes. In this case, the propertied classes of Granada city have 
been identified, confirming the significant economic differences within them and the low statistical 
weight of the propertied middle classes. Municipal control of tax returns has also allowed for the 
identification of fraudsters.
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1. INTRODUCCIÓN	  

Según la teoría de la estratificación social de Weber, las clases propietarias 
serían aquellas en que las diferencias de propiedad determinan de un modo 
primario la situación de clase (Weber, 2002). Dentro de esas clases estaban quienes 
ostentaban el derecho de propiedad sobre fincas rústicas o urbanas, industrias, 
comercios o explotaciones mineras. Un primer análisis de la sociedad española de 
hace un siglo indica que las clases propietarias jugaban un papel esencial, no solo 
en la economía, sino también en los órganos de representación política (Gómez-
Navarro, González Calbet y Portuondo, 1979; Moral Roncal, 2003). 

La identificación de las clases propietarias es una tarea necesaria si se pretende 
describir la compleja estratificación social propia de las sociedades modernas que 
se encontraban en un rápido proceso de urbanización (Otero Carvajal y Pallol 
Rodríguez, 2017). La principal dificultad para identificar a los propietarios es que 
no existe un registro de estos ni de todas sus propiedades, por lo que se deben 
utilizar fuentes indirectas (Melis Maynar, 2019). El pago de impuestos al Estado 
por disponer del derecho o facultad de poseer algo y poder disponer de ello 
sería una manera indirecta de cuantificar a las clases propietarias. Sin embargo, 
la primera contribución sobre la renta personal que se aplicó de forma efectiva 
a las clases propietarias es de 1932, aunque al contemplar un mínimo exento 
anual de 100.000 pts. reducía el número de posibles contribuyentes a 5.000 de 
los que solo 3.000 declararon y, por esa razón, tampoco resulta útil para describir 
a todas las clases propietarias.1 La opción que nos permite identificar de forma 
sencilla y directa a las clases propietarias es el Impuesto de Cédulas Personales 
(ICP). La cédula personal fue el medio de identificación personal que hubo en 
España hasta la aparición por Decreto de 2 de marzo de 1944 del Documento 
Nacional de Identidad, aunque no se puso en marcha hasta 1951 (Díaz Sánchez, 
2023). Era necesario disponer de cédula personal para poder cobrar la nómina de 
los empleados activos de la administración del Estado, Provincial y Municipal 
o en las fábricas del Estado; así como de los empleados en situación pasiva, los 
retirados y las viudas, los pensionistas civiles y militares; en los contratos de 
inquilinato, arrendamiento, etc., ya fueran públicos o privados, se debía hacer 
constar el número, clase y fecha de la cédula de los contratantes; también cómo en 
todas las acciones realizadas por los registradores de la propiedad.  

La cuantificación de las clases propietarias de cada provincia del territorio 
español fiscalmente común se puede realizar gracias al resumen de las listas 
cobratorias del ICP para el 1926 realizado por el Comité Central de Fondos 
Provinciales dependiente del Ministerio de la Gobernación.2 Identificar a los 
miembros de las clases propietarias de cada capital de provincia requiere una 

1 Gaceta de Madrid, N.º 358, 23 de diciembre de 1932, pp. 2.059-2.064.
2 Ministerio de la Gobernación, Comité Central de Fondos Provinciales, «Resumen de las listas cobratorias 
del impuesto de Cédulas personales para 1926 y resultado de su exacción durante el mismo año por 
las Diputaciones provinciales sujetas al régimen común, según los datos facilitados en cumplimiento 
de la circular de la Dirección general de Administración de 24 de Diciembre de 1926 (Gaceta de Madrid 
del 26)». Madrid, Sucesores de Rivadeneyra (S.A.), Artes Gráficas, 1928, pp. 1-153.
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ardua labor de investigación archivística de búsqueda de los contribuyentes a 
los que la autoridad municipal, normalmente a través del jefe del Negociado de 
Estadística, les asignaba alguna de las clases de cada una de las tarifas que el 
Estatuto Provincial de 1925 había establecido para el pago del ICP. Ese mismo 
funcionario municipal comprobaba la veracidad de los datos ofrecidos por el 
contribuyente y los contrastaba con los disponibles en la Delegación de Hacienda. 
Las correcciones se anotaban en las declaraciones juradas de cada contribuyente 
y así se fijaba la clase de la cédula. 

Las hipótesis de trabajo que planteamos son las siguientes: la cédula personal 
correspondiente del ICP reformado en 1925 permite identificar a las clases 
propietarias de entonces. Las clases propietarias eran mucho más que el conjunto 
de mayores contribuyentes que la Junta Municipal del Censo Electoral publicaba 
en cada Boletín Oficial Provincial antes de septiembre de 1923 o en la prensa local 
después de enero de 1930 (Hidalgo Álvarez, Morente Muñoz, Pérez Serrano, 
2021). El procedimiento de identificación basado en la cédula personal es más 
completo puesto que permite definir las fracciones de clase existentes dentro del 
heterogéneo conjunto de las clases propietarias y conocer su poder económico. 
Esta herramienta historiográfica, muy poco utilizada hasta ahora, permite 
comprobar las desigualdades sociales que existían dentro de los propietarios y los 
intentos de ocultamiento que se dieron en sus declaraciones. Existe un precedente 
muy valioso referido al pueblo de La Escala en la provincia de Girona (Vilanova 
Ribas, 1973). 

Los efectos de la Modernidad en la construcción de la sociedad urbana 
desde 1900 hasta 1936 se han estudiado, principalmente, en las grandes ciudades 
como Madrid, Barcelona y Bilbao (Otero Carvajal y Pallol Trigueros, 2017). 
Sin embargo, se desconoce que este proceso urbanizador se vió acelerado en 
Granada por factores de cambio sistémico. El primero comenzó a finales del siglo 
xix con la introducción de la remolacha como planta industrial, básico para el 
desarrollo de la agricultura (introducción de abonos, innovaciones tecnológicas, 
etc.) y el resurgir económico de la actividad agraria que se hallaba en condiciones 
deplorables. Las clases propietarias que se vieron implicadas en esos cambios 
no han sido identificada hasta la fecha, salvo algunos oligarcas que ejercían de 
banqueros como los hermanos Rodríguez-Acosta (Titos Martínez, 2004). 

El principal objetivo de este trabajo es identificar a los miembros de las clases 
propietarias que jugaban un papel económico clave en Granada, provincia que 
ocupaba la cuarta posición en el número de contribuyentes mayores, por detrás 
de Madrid, Barcelona y Sevilla (Melis Maynar, 2019).

Las fuentes utilizadas son tanto documentales como hemerográficas. Las 
primeras se encuentran conservadas en el Archivo Histórico Municipal de 
Granada (AHMGR) y en el Archivo Histórico Provincial de Granada (AHPGR). 
Se han utilizado las declaraciones juradas de solicitud de la cédula personal 
realizadas por los cabezas de familia a mediados de 1925 que se encuentran en 
el AHMGR. Los libros consignados van desde el L-02617 hasta el L-02671, que 
incluyen todas las calles por orden alfabético de la ciudad. Su enumeración facilita 
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el conocimiento de la calle donde residían las personas citadas posteriormente.3 
También se han utilizado las actas de las sesiones del Cabildo. Las segundas se 
localizan en la Gaceta de Madrid y en los medios de comunicación de masas de la 
época que están digitalizados en la Biblioteca Virtual de Andalucía. En especial, 
se han utilizado las revistas Reflejos: revista literaria ilustrada y Granada Gráfica: 
revista ilustrada; y dos periódicos: la principal cabecera de la prensa granadina de 
la época, El Defensor de Granada, de orientación liberal-progresista y La Verdad de 
la Comunión Tradicionalista.

2. LAS CLASES PROPIETARIAS Y LOS PROCESOS ECONÓMICOS 
MODERNIZADORES DE LOS AÑOS VEINTE EN GRANADA

En los años veinte del siglo xx Granada se encontraba en un acelerado proceso 
de cambio económico que había comenzado en la última década del xix con la 
introducción de una planta industrial, la remolacha, que había cambiado el mapa 
de cultivos de la Vega y poblado su paisaje urbano de industrias azucareras. La 
creación de la Sociedad General Azucarera de España (SGAE) en 1904 modificó 
ese panorama (Martínez-Soto, 2021), pero no logró su objetivo de convertirse 
en un oligopolio, más bien al contrario, estimuló a los labradores y propietarios 
a crear empresas azucareras más competitivas fuera de la SGAE, como fue la 
Azucarera San Isidro. Fruto de esos estímulos fue la creación en 1925 de la compañía 
BÉTICA S.A., ejemplo de colaboración empresarial entre propietarios granadinos 
y sevillanos para construir una azucarera en el pueblo sevillano de Los Rosales.4 
Algunos de los propietarios que hemos identificado en este artículo formaron 
parte de su Consejo de Administración, aunque no siempre figuraban en las 

3 L-02617: Abenamar-Acera del Triunfo, L-02618: Agua-Alamillos, L-02619: Álamo del Marqués-
Alhóndiga, L-02620: Almanzora alta-Álvarez de Castro, L-02621: Ancha de Capuchinos-Ataúd, L-02622: 
Atarazana del Santísimo-Barranco Abogado, L-02623: Barranco de los naranjos-Beteta, L-02624: 
Beteta-Callejón Atarazana, L-02625: Callejón Aynadamar-Callejón San Cecilio; L-02626: Callejuela San 
Bartolomé-Camino de Maracena, L-02627: Camino de Neveros-Camino Santa Fe, L-02628: Camino 
Sacromonte-Capilla San Andrés, L-02629: Capitanía-Casillas Prats, L-02630: Castañeda-Cobertizo 
Zárate, L-02631: Coca-Cordilleras, L-02632: Corral del paso-Cuenca, L-02633: Cuesta Abarqueros-
Cuesta Cruz Arqueros, L-02634: Cuesta de las Granadas-Cuesta del Progreso, L-02635: Cuesta del 
Realejo-Cuesta de los Vergeles, L-02636: Cuesta de la Victoria- Cruz de la Rauda, L-02637: Cruellas- 
Duquesa, L-02638: Ecce homo- Elvira, L-02639: Encrucijada-Fátima, L-02640: Frailes-Gracia, L-02641: 
Gran Capitán-Gran Vía Colón, L-02642: Grajales-Horno del Espadero, L-02643: Horno de Haza-
Horno del Vidrio, L-02644: Hornillo-Jardín botánico, L-02645: Jarrería-Lavadero de Méndez, L-02646: 
Lavadero de las tablas- Lucena, L-02647: Mano de hierro-Mina, L-02648: Mirador de Rolando-Molino 
corteza del Carmen, L-02649: Molinos-Moral de la Magdalena, L-02650: Moral alta-Nueva de la Virgen, 
L-02651: Oficios-Parrilla, L-02652: Paseo de los Basilios-Pisas, L-02653: Placeta de Abad-Placeta de la 
Concepción, L-02654: Placeta de la Cruz-Placeta de piedra santa, L-02655: Placeta de Porras-Placeta 
calle de la sillería, L-02656: Placeta del Solarillo-Placeta de la Mariana, L-02657: Plaza nueva- Postigo 
de Zárate, L-02658: Potra-Rastro, L-02659: Real de Cartuja- Real del Fargue, L-02660: Real de San 
Lázaro-Rejas de San Cecilio, L-02661: Reñidero-Salvador, L-02662: San Agustín-San Gregorio alto, 
L-02663: San Isidro-San Jerónimo, L-02664: San José alta-San Juan de Letrán, L-02665: San Juan de los 
Reyes-San Miguel bajo, L-02666: San Nicolás-Santa Paula, L-02667: Santa Teresa-Serrano, L-02668: 
Sierpe alta-Tiña, L-02669: Tinte-Vereda de en medio, L-2670: Veredillas de San Cristóbal-Zapateros.
4 Reflejos, septiembre de 1925.
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primeras clases tributarias. Ese era el caso de Valeriano Torres García,5 militar, 
propietario y vicepresidente; Manuel Conde Alcalá que era uno de los gerentes; 
José Luis de Andrada Vanderwilde y Pérez de Herrasti, marqués de Cartagena, 
y Manuel La Chica Mingo que eran vocales, y Luis López Zayas que actuaba 
como secretario. La influencia de las azucareras granadinas en BÉTICA S.A. era 
evidente.6 

Los procesos con mayor impacto económico en esos años fueron la 
construcción del Tranvía-Ferrocarril de Granada a Sierra Nevada, la fundación de 
Cervezas La Alhambra en el viejo matadero de cerdos situado en el camino nuevo 
carretera de El Fargue y la constitución de la Compañía Granadina de Industria y 
Comercio que en 1934 se instaló en un edificio de nueva planta donde se encontraba 
la antigua alhóndiga del trigo y que se considera un referente de la arquitectura del 
Movimiento Moderno en la ciudad de Granada (Zalba González, 2019). Mientras 
que el primer proyecto estaba liderado por el duque de San Pedro de Galatino7 
y contó con la confianza de muchos propietarios granadinos, el segundo no 
contó con ningún apoyo y el tercero fue una empresa de suministros de material 
fungible fundada por cuatro propietarios liderados por Manuel Conde Alcalá. 

La compañía Tranvía-Ferrocarril de Granada a Sierra Nevada se constituyó ante 
notario el 4 de noviembre de 1919. De su consejo de administración formaban parte 
Luis López Zayas (ver Anexo, Tabla 5) y Manuel Conde Alcalá,8 como secretario 
titular y suplente, respectivamente. Uno de sus mayores accionistas era Julián 
de Damas y García Valenzuela.9 El coste total de este proyecto fue de 4.250.000 
pts. Las obras comenzaron en mayo de 1920 y el primer tramo de Granada hasta 
Canales se inauguró el 21 de febrero de 1925 (ver Fig. 1).10 Este tranvía nunca 
fue un negocio rentable y, entre 1925 y 1928, la sociedad perdió 467.487,49 pts. 
(Titos Martínez, 1999). El desastre económico de este ambicioso proyecto tuvo un 
efecto demoledor en los miembros más emprendedores de las clases propietarias 
granadinas acostumbrada a invertir sobre seguro y obtener pingües beneficios.

5 Valeriano estaba casado con Encarnación López Sáez de Balluerca y tenía cédula 9ª/2ª, declaraba 
2.360,20 pts. en contribución territorial. AHMGR. Cédulas personales. L-02622.
6 Reflejos, diciembre de 1929.
7 Julio Quesada Cañaveral Piédrola y Blake. https://dbe.rah.es/biografias/24418/julio-quesada-
canaveral-piedrola-y-blake (Consultada el 4 de septiembre de 2024). 
8 Manuel Conde Alcalá tenía cédula de clase 3ª/3ª. AHMGR. Cédulas personales. L-02662. El alquiler 
de 6.000 pts. de su casa en la calle San Antón n.º 11 determinó que su cédula fuera de la tarifa 3ª.
9 Julián de Damas y García-Valenzuela tenía cédula 1ª/2ª. AHMGR. Cédulas personales. L-2667.
10 El Defensor de Granada, 22 de febrero de 1925, p. 1.
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Figura 1. Tranvía de la Sierra (1925-1974). 
Fuente: https://granadaenblancoynegro.blogspot.com/2011/05/tranvia-de-la-sierra.

html

La sociedad Cervezas La Alhambra se constituyó en Granada el 4 de noviembre 
de 1925 (Rubio Gandía, Giménez Yanguas, Reyes Mesa, 2003). Sus principales 
accionistas fueron Carlos Bouvard Dürr (200 acciones) y su empresa La Moravia 
S. A. (480) y Antonio Knörr y Ortiz de Urbina (120). El presidente del consejo de 
administración era el ciudadano francés afincado en Barcelona, Carlos Bouvard 
Dürr. Ninguno de los propietarios citados en el Anexo compró acciones de esta 
empresa.11 Sin embargo, entre sus socios fundadores se encontraban pequeños 
propietarios como el ingeniero Manuel Sáenz Reyes12 y el comerciante Juan Leyva 
Narváez,13 aunque con un número de acciones muy pequeño. En 1927 comenzó a 
fabricar cerveza, hielo y gaseosas y, en enero, la revista Granada Gráfica le dedicó 
una página completa en la que podía leerse:

11 http://www.elindependientedegranada.es/economia/catalan-vasco-que-vinieron-granada-
hacer-mejor-cerveza-espana.
12 Manuel era natural de San Román (La Rioja) y formaba parte de una familia establecida en Granada 
de pequeños propietarios y comerciantes. Tenía cédula de clase 12ª/2ª pues declaraba 120 pts. en 
contribución territorial. AHMGR. Cédulas personales. L-02619.
13 Juan era un comerciante granadino que declaraba el pago de 1.950 pts. en el impuesto de utilidades 
(industria). Su negocio de semillas y plantas era muy conocido. Su cédula era 8ª/2ª. AHMGR. Cédulas 
personales. L-02632.
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Las insidias y las disimuladas competencias hechas contra esta industria, que ha 
venido a honrar el progreso granadino, sólo ha servido para crecentar su crédito, 
hasta el extremo de que no hay establecimiento de la capital y del exterior donde no 
se expendan las cervezas «La Alhambra», S.A., exigidas por el público.14

 

Las azucareras que no se integraron en la SGAE tenían Consejos de 
Administración repletos de medianos propietarios. La única de ellas que se 
encontraba dentro del término municipal de la capital era la Azucarera San Isidro; 
ejemplo de resistencia frente a las políticas monopolistas de la SGAE. En 1929 
agrupaba, entre otros, a Enrique Rojas Jiménez y su hijo Manuel Rojas González, 
a Obdulio Jiménez Panza y Manuel Méndez Vellido (ver Tabla 6). El clan familiar 
de los Rojas,15 originario del pueblo de Maracena, era el pilar fundamental de esa 
empresa en la que participaban propietarios, labradores y comerciantes. En la 
Vega todavía quedaban algunas como Nueva Rosario en Zujaira, que en 1917 era 
un ejemplo de «familismo», pues estaba dominada por los hermanos Miguel,16 
Manuel y Rafael López Sáez de Balluerca, y sus cuñados Valeriano Torres García 
y Francisco López Atienza; además de Federico García Rodríguez, Rafael López 
Atienza, y los omnipresentes Luis López Zayas y Manuel Conde Alcalá, (Seco 
de Lucena, 1917). La última azucarera construida en la provincia de Granada fue 
la Unión Agrícola Azucarera Nuestra Señora del Carmen en el pueblo de Benalúa 
de Guadix que estuvo en funcionamiento desde 1913 hasta 1983, entre sus 
promotores se encontraba Pablo José Fernández-Figares Castellá (ver Tabla 6),17 
José Carrillo Noguera18 y Alfonso Labella Navarrete (ver Tabla 4).

En el límite entre los términos de Granada y Armilla se situaba la conocida 
como Azucarera del Genil, un ejemplo más de «familismo». Los hermanos Ángel 
y Francisco Sánchez Sánchez19 junto con Fernando y Santiago Valenzuela 
Suárez20, y Francisco21 y Fernando Urrutia Sánchez formaron parte de su Consejo 

14 Granada Gráfica, enero de 1927.
15 Todos sus miembros se trasladaron a vivir desde Maracena a la Gran Vía de Colón en Granada. 
José Rojas Jiménez a sus 75 años aún pagaba 4.988 pts. en territorial y tenía clase 5ª/2ª. Su hermano 
Antonio se clasificaba como industrial y cobraba 15.000 pts. de la Azucarera San Isidro, aunque tenía 
cédula 5ª/3ª. Los hijos de José, Miguel y Enrique Rojas González se declaraban labrador y comerciante, 
y tenían ambos cédula 6ª/3ª. AHMGR. Cédulas personales. L-02641.
16 Miguel López Sáez de Balluerca tenía cédula 8ª/1ª, declarando unos ingresos de 10.250 pts. en su 
condición de abogado. AHMGR. Cédulas personales. L-02644.
17 Pablo José Fernández-Fígares Castellá declaraba ser propietario, pero el pago de contribución 
territorial fue rectificado pasando de 1.594,90 pts. a 3.422,57 pts. teniendo por ello cédula 5ª/2ª.
18 José se declaraba labrador y tenía cédula 5ª/3ª. AHMGR. Cédulas personales. L-02641.
19 Francisco era el Abad del Sacromonte y tenía cédula 14ª/1ª por su salario de 1.650 pts. anuales, 
aunque junto con su hermano Ángel era propietario de fincas rústicas. AHMGR. Cédulas personales. 
L-02628.
20 Santiago Valenzuela Suárez, conocido abogado que fue nombrado por el gobernador civil concejal 
después de la crisis municipal provocada por la dimisión del alcalde-presidente, el marqués de 
Casablanca, en agosto de 1928. AHMGR. Actas de Cabildo. L-00373, 6 de septiembre de 1928, p. 78.  
Fue nombrado teniente de alcalde con delegación de Fiestas, función que desarrolló con gran acierto 
según la prensa local, El Defensor de Granada, 11 de junio de 1929, p. 1.
21 Francisco Urrutia Sánchez se declaraba industrial y tenía cédula 5ª/3ª al valorar el alquiler de su 
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de Administración que presidía José Cassinello Núñez (ver Tabla 5) y donde 
volvemos a encontrar a José Carrillo Noguera como vicepresidente. Los vocales 
eran, entre otros, Francisco Pérez Jiménez22, José Garzón Hernández23, Miguel 
Carmona Gutiérrez,24 Francisco Taboada Ladrón de Guevara (ver Tabla 7),25 
Manuel Beltrán Pareja (ver Tabla 7).26 Resulta llamativo que los vocales de los 
Consejos de Administración de estas azucareras fueran propietarios o labradores 
con clases tributarias intermedias. Los mayores conflictos dentro de las clases 
propietarias en este periodo se dieron entre los cultivadores de remolacha y 
las empresas azucareras. Para resolverlos el Ministerio de Trabajo y Previsión 
creó una Comisión arbitral formada por representantes de ambas partes. Por los 
cultivadores fueron elegidos labradores residentes en los pueblos de Asquerosa, 
Pinos Puente, Fuente Vaqueros y Huétor Tajar. Los representantes de las empresas, 
sin embargo, sí eran capitalinos y algunos de ellos ya han sido citados con 
anterioridad, como Enrique Rojas González, Manuel Fernández Fígares, Tomás 
López Luque27 y Santiago Valenzuela Suárez. La Comisión estuvo presidida por 
Antonio Molina de Haro, delegado regional de Trabajo.28   

3.  LA CÉDULA PERSONAL COMO HERRAMIENTA PARA IDENTIFICAR 
A LAS CLASES PROPIETARIAS EN GRANADA EN 1926

Según la reforma del ICP llevada a cabo con la publicación del Estatuto 
Provincial en 1925 existían tres tarifas diferentes. Por la tarifa primera estaban 
sujetos a tributar todos aquellos que percibían sueldos, haberes, emolumentos, 
gratificaciones o dietas del Estado, la provincia, el municipio, entidades públicas 
o privadas y particulares. La tarifa primera se aplicaba a las rentas del trabajo. 
Entre los contribuyentes de tarifa primera no hemos encontrado a ninguno que 
afirmara ser propietario (Hidalgo Álvarez, Morente Muñoz, Pérez Serrano, 2023 
a). Por la tarifa segunda estaban obligados a tributar todos los que satisfacían al 
Estado contribuciones directas, territorial, industrial o del 3% sobre el producto 
bruto de las minas, salvo cuando por razón de sueldos o alquileres debieran 
tributar por cualquiera de las otras dos tarifas. Los que no estaban obligados a 
contribuir por las dos tarifas anteriores, lo tendrían que hacer por la tarifa tercera. 
Para fijar la clase exigible a los contribuyentes por esta última tarifa se computaba 

casa en la c/ Milagro nº. en 3.400 pts. AHMGR. Cédulas personales. L-02647.
22 Francisco Pérez era propietario con cédula 9ª/2ª. AHMGR. Cédulas personales. L-02664.
23 José Garzón se declaraba industrial y tenía cédula 8ª/3ª. AHMGR. Cédulas personales. L-02641.
24 Miguel Carmona se declaraba labrador, aunque pagaba 996 pts. en territorial e industrial con cédula 
7ª/3ª. Pagaba 2.000 pts. por su casa en la calle Puente de Castañeda. AHMGR. Cédulas personales. 
L-02630.
25 Francisco Taboada se declaraba labrador y pagaba 2.650,80 pts. en territorial. Tenía cédula 6ª/2ª. 
AHMGR. Cédulas personales. L-02670.
26 Manuel Beltrán era propietario con cédula 6ª/2ª, pagando 2.900 pts. entre territorial e industrial. 
AHMGR. Cédulas personales. L-02625.
27 Tomás Luque se declaraba «Jefe de la Azucarera Nueva Rosario» y cobraba un sueldo de 10.000 pts. 
con cédula 9ª/1ª. AHMGR. Cédulas personales. L-02662.
28 Gaceta de Madrid, n.º 281, 8 de octubre de 1929, pp. 168-169.
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todo lo que pagasen por alquiler para vivienda y por servicios especiales del 
piso o habitación que ocuparan. La modificación del ICP pretendía introducir el 
principio de capacidad de pago en la tributación fiscal (Aracil Fernández, 2001; 
Hernández Andreu, 2009). En realidad, el ICP suponía un modelo de sociedad 
reglada basado en tres tipologías: los asalariados, los contribuyentes y los 
que al no ser ni una cosa ni la otra, necesariamente tenían que ser inquilinos. 
El procedimiento administrativo para lograr la cédula personal se detalla en el 
Estatuto Provincial.29 La cédula incluía información sobre el año, la Diputación, 
el Ayuntamiento, la tarifa y clase, el coste de esta, el nombre con dos apellidos, 
el municipio de nacimiento y su provincia, la edad, el estado civil, la profesión 
y la dirección donde se habitaba o se residía, la fecha de edición y las firmas del 
recaudador y del interesado o interesada.

Para fijar la clase de la cédula en la tarifa 2ª se acumulaban todas las cuotas de 
contribución territorial (rústica y urbana), industrial y minera que cada uno pagaba 
en el municipio de su residencia o en cualquier otro dentro del territorio nacional 
(ver Tabla 1). También eran acumulables las cuotas de contribución directa por la 
esposa del contribuyente, salvo que existiese entre ambos separación de bienes, 
lo cual no eximía a la cónyuge a la exacción de la cédula especial de cónyuge 
exigible en ciertos casos. Esta cédula especial implicaba una reducción al quinto 
de la del marido. Salvo en casos excepcionales, les sería exigible cédula especial 
de cónyuge a las esposas de los contribuyentes en las siete primeras de la tarifa 2ª. 
Estas eran las clases sociales altas según el legislador de esta reforma fiscal. 

Existía una excepción, los militares y asimilados en servicio activo, 
independientemente de su patrimonio como propietarios o inquilinos, se 
encuadrarían en la clase 15ª de la tarifa 1ª (15ª/1ª) que costaba 7,50 pts.

  

Tabla 1. Tarifa segunda. Por contribuciones directas

Base
(pts. anuales)

Clase Importe
(pts.)

Recargo por soltería
(%)

Más de 15.000 1ª 1.000 60

10.001 a 15.000 2ª 860 60

7.501 a 10.000 3ª 430 55

5.001 a 7.500 4ª 398 50

3.001 a 5.000 5ª 280 45

2.501 a 3.000 6ª 175 40

2.001 a 2.500 7ª 97 35

1.501 a 2.000 8ª 73 35

1.001 a 1.500 9ª 55 35

501 a 1.000 10ª 35 30

301 a 500 11ª 17 25

29 Gaceta de Madrid, n.º 80, 21 de marzo de 1925, pp. 1446-1483.



Vegueta, 26 (1), 2026, 255-285. eISSN: 2341-1112264

Identificación de las clases propietarias de Granada mediante su cédula personal en 1926

26 a 300 12ª 8 20

1 a 25 13ª 3 20

Fuente: Estatuto Provincial de 1925, p. 1474.

	
4. ESTRUCTURA EN 1926 DE LAS CLASES PROPIETARIAS GRANADINA 
SEGÚN LA TARIFA 2ª 

La elección de los vocales asociados de la Corporación Municipal nos 
proporciona una panorámica completa de las clases propietarias en octubre 
de 1923. Estos se encontraban clasificados en las siguientes secciones: 1ª) 
propietarios de fincas urbanas, 2ª) propietarios de fincas rústicas, 3ª) propietarios 
de cultivo y ganadería, 4ª) comerciantes al por mayor y menor de coloniales y 
clases que se asimilan, 5ª) oficios, 6ª) expendedores de vinos y aguardientes, 7ª) 
profesiones y artes, 8ª) industria fabril, 9ª) casinos, cafés, fondas y hospederías, 
10ª) comerciantes al por mayor y menor de ropas y quincallas, banqueros, 
joyeros y plateros, 11ª) expendedores de efectos para construir, 12ª) corredores 
de comercio y prestamistas, 13ª) tratantes de carne, tablajeros y carniceros, 14ª) 
administradores y agentes de particulares, y 15ª) transportes.  Basándonos en el 
número de contribuyentes que cada una de las quince secciones tenía, podemos 
decir que en total eran 1.829 las personas que podían entrar en el sorteo para 
ser vocales asociados en el Ayuntamiento. La profesión más frecuente era la de 
propietario, 850, es decir, el 46,4 % del total. Estos propietarios se repartían, a su 
vez, entre cultivo y ganadería (44%), de fincas urbanas (34%) y de fincas rústicas 
(22%). No olvidemos que en el siglo xix las grandes visiones de la historia humana 
se construyeron como apología y justificación del derecho de propiedad, al que 
se consideraba sinónimo de vida civilizada, siendo el propietario la clave con 
que se cerraba la bóveda de esa civilización (Bermejo Barrera, 2014).   Además, 
estaban presentes comerciantes (28,3%), y en menor medida artesanos con oficios 
(8,4%), industriales (7,3%), profesionales liberales y artísticos (5,1%) y otros 
(4.5%).30 Propietario, comerciante e industrial serían las tres categorías sociales 
y profesionales más frecuentes dentro de las clases propietarias granadinas, con 
predominio de los propietarios de fincas rústicas y/o urbanas, y de cultivos 
(labradores). 

Fuera de nuestro estudio quedan todos aquellos aristócratas que, aunque 
extraían rentas no residían en Granada, sino que eran destacados miembros de 
la clase ociosa madrileña (Artola Blanco, 2014 y 2015). Los más destacados eran: 
Francisco de Paula Fernández de Córdoba y Fernández, xxi conde de la Puebla 
del Maestre, propietario del Cortijo de El Rao que rozaba las 115.000 pts. de base 
imponible. Mauricio Álvarez de las Asturias Bohorques y Ponce de León, iv duque 
de Gor, propietario del Cortijo de Argáez que estaba en el camino de Granada a 
Huétor Vega.31 Manuel Álvarez de las Asturias Bohorques y Ponce de León, viii 
30 AHMGR. Actas de Cabildo. L-00279, 1 de octubre de 1923, pp. 233-240.
31 Era propietario de fincas rústicas por un valor en riqueza imponible de 19.921,81 pts. en Granada. 
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conde de Lérida, quien tenía tierras en una zona de huertas que se veía afectada 
por la construcción del Camino de Ronda, motivo por el cual en el verano de 
1929 presentó una reclamación en la Dirección General de Obras Públicas que fue 
desestimada. Manfredo Borbón y Bernardo de Quirós, i duque de Hernani que 
residía en San Sebastián, pero disponía de tierras en la Vega de Granada.32 Ramón 
María Narváez y del Águila, el ii marqués de Oquendo, propietario del Cortijo de 
Jesús del Valle situado en el camino desde Cenes de la Vega a Granada.33 Matilde 
Giustiniani y Giuistiniani, xviii marquesa de Campotéjar y última propietaria del 
Generalife (Seco de Lucena, 1917). Todos ellos y ella eran representantes genuinos 
de la «clase ociosa», la que repudia el trabajo por considerarlo una actividad 
indigna para su clase (Veblen, 2014). Como aristócratas algunos pertenecían a la 
Real Maestranza de Caballería de Granada, pero sus centros de interés estaban en 
Madrid. El día de su muerte El Defensor decía, «El duque de Gor era persona muy 
estimada en la buena sociedad madrileña».34 Son ejemplos de cómo la élite de las 
clases propietarias periféricas emprendía un viaje desde la periferia hacia el centro 
y se instalaba en la Corte. Este fue el caso de los Álvarez de Bohorques,35 mientras 
que los Pérez de Herrasti, al no alcanzar ese nivel, permanecieron siempre en 
Granada (Soria Mesa, 1991).  A finales del siglo xix este fue también el caso del 
granadino clan de los Agrela tras serle concedido a Mariano Agrela Moreno el 
título de conde de Agrela, quien viviría a partir de entonces en un palacio en 
la madrileña calle de San Bernardo, realizando negocios con Alfonso XIII en la 
construcción del Hotel Ritz (Gortázar Echevarría, 1986). 

Un caso peculiar lo constituía el matrimonio formado por Ángela Losada y 
González de Villalar36 y Álvaro Drake y Travesedo de profesión abogado. Ambos 

AHMGR. Catastro Rústico. L-11529. Por su palacio situado en la Plaza de los Girones pagaba más de 
1.000 pts. anuales por contribución urbana y era propietario de otras casas de bajo valor en el Zaidín 
y en el Callejón del Pretorio.
32 Era propietario de fincas rústicas por un valor en riqueza imponible de 9.677,70 pts. en Granada. 
AHMGR. Catastro Rústico. L-11529.
Su herencia y formidable colección de obras de arte dio lugar hace unos años a una dura batalla 
judicial entre sus descendientes y Juan Carlos i. https://elpais.com/diario/1999/02/23/
sociedad/919724412_850215.html
https://scandallos.wordpress.com/2018/11/05/el-robo-de-la-coleccion-duque-de-hernani-por-la-
familia-real-espanola/
https://www.elmundo.es/cronica/2002/367/1035796424.html (Consultadas el 23 de junio de 2024).
33 Era propietario de fincas rústicas por un valor en riqueza imponible de 15.887,39 pts. en Granada. 
AHMGR. Catastro Rústico. L-11529.
La hacienda-cortijo Jesús del Valle fue ordenada construir por la Compañía de Jesús hacia 1645 y 
desamortizada en el siglo xix. 
https://lesautresmondes.wordpress.com/abandonados/hacienda-cortijo-jesus-del-valle/ 
https://listaroja.hispanianostra.org/ficha/hacienda-jesus-del-valle/ 
(Consultadas el 27 de junio de 2024).
34 El Defensor de Granada, 25-02-1930, p. 2.
35 Los Álvarez de Bohorques ostentaron los títulos de ducado de Gor (1803), el marquesado de los 
Trujillos (1629), el marquesado de Ruchena (1737), el condado de Santa Isabel (1855) y el vizcondado 
de Caparacena (1627). https://es.wikipedia.org/wiki/Linaje_Álvarez_de_Bohorques (Consultada el 
28 de noviembre de 2021).
36 Gaceta de Madrid, Tomo I, 15 de abril de 1927, p. XIV. Por Real Carta de sucesión se le nombró vii 
Marquesa de Villablanca.  
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habían nacido en Madrid, pero su cédula personal se concedió en Granada. Ella 
con clase 5ª/2ª en acuerdo con su condición de propietaria y él con clase 3ª/3ª al 
declarar un alquiler de 6.000 pts. por el formidable palacete que disponían en el 
número 6 de la Placeta de los Girones.37  

En la provincia de Granada se reclamaron 12.608 cédulas de la tarifa 1ª, 
42.962 cédulas de la tarifa 2ª, 249.175 de la tarifa 3ª con cédula simple y recargo 
de soltería y 44.537 cédulas especiales.38 Fijándonos solo en la tarifa 2ª, las siete 
primeras clases,39 contabilizaban un total de 233 propietarios (0,54 %); mientras 
que las seis restantes sumaban 42.729 (99,46%) (ver Tabla 2). Las clases propietarias 
provinciales estaban formadas en su gran mayoría por pequeños propietarios, 
las dos últimas clases sumaban 40.820 cédulas el 95,01 % del total. Sin embargo, 
mientras que las dos últimas clases aportaban 194.436,6 pts. (57,55 %), las dos 
primeras contribuían 28.104 pts. (8,31 %) al total recaudado de 337.836,25 pts. 
El tipo medio aplicado a la última clase era del 3% y del 0,58 % a la primera. 
Se aplicaba un criterio de progresividad inverso según el cual es más eficiente 
retener poco a muchos que mucho a pocos. Este injusto sistema recaudatorio 
contribuyó a minar la inicial credibilidad social del régimen dictatorial impuesto 
en septiembre de 1923 por el general Miguel Primo de Rivera y Orbaneja en 
nombre de la oligarquía española. El peso del propietario de tamaño medio 
era muy pequeño. Las clases propietarias de la provincia de Granada tenían, 
en su mayoría, propiedades de tamaño pequeñísimo.40 La inmensa mayoría de 
los contribuyentes, 41.772, el 97,23 % tenía cédula de las tres últimas clases.  No 
existían prácticamente clases intermedias propietarias. La situación en la capital 
era diferente pues las cédulas más baratas representaban un 58 %, las intermedias 
un 24 % y las más altas un 18 %.

37 AHMGR. Cédulas personales. L-02654. 
38 Correspondía a la cédula especial de una peseta a los hijos menores de edad que vivían en compañía 
de su padre y este pagaba cédula de última clase en cualquiera de las tres tarifas.
39 Consideradas por el legislador las clases altas que pagaban un recargo en forma de cédula especial 
de cónyuge, solo 130.
40 Ministerio de la Gobernación, Comité Central de Fondos Provinciales, Madrid, Sucesores de Rivadeneyra 
(S.A.), Artes Gráficas, 1928, pp. 1-153. 
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Tabla 2
Número de cédulas personales de la tarifa 2ª en la provincia de Granada en 1926

Clase Número de 
cédulas simples

Número de cédulas 
con recargo de soltería

Número de cédulas 
de cónyuge

Número total de 
cédulas

1ª 12 10 22

2ª 14 12 26

3ª 17 1 9 27

4ª 32 1 21 54

5ª 59 4 31 94

6ª 30 20 50

7ª 57 6 27 90

8ª 90 1 91

9ª 194 22 216

10ª 592 58 650

11ª 868 84 952

12ª 13.587 556 14.143

13ª 26.057 620 26.677

Totales 41.609 1.353 130 43.092

Fuente: Informe del Comité Central de Fondos Provinciales del Ministerio de la 
Gobernación (1928).

	   

Una visión general del número de contribuyentes de la tarifa 2ª hasta la clase 
décima en la capital se muestra en la Tabla 3. Entre las clases tributaria primera y 
séptima había 117 cédulas personales. En un trabajo anterior hemos identificado 
a la élite económica de Granada capital con cédula de clase primera o segunda 
en cualquiera de las tres tarifas existentes en el ICP (Hidalgo Álvarez, Morente 
Muñoz, Pérez Serrano, 2023 b). Ahora vamos a identificar a los contribuyentes con 
cédulas comprendidas entre la tercera y la décima, divididos en dos grupos, los 
de clase alta con cédula de cónyuge de tercera a séptima, y las clases tributarias 
intermedias entre octava y décima. 

	

Tabla 3
Número de contribuyentes identificados con cédula de la tarifa 2ª en Granada capital

Clase de los declarantes Número de cédulas

Primera 15

Segunda 5

Tercera 10

Cuarta 15
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Quinta 37

Sexta 10

Séptima 26

Octava 24

Novena 62

Décima 66

Total 270

Fuente: AHMGR. Cédulas personales 1926. Elaboración propia.

La clase tributaria más numerosa declaraba de profesión ser propietaria, 
es decir, ser dueña de fincas rústicas y/o urbanas, constatando 41 hombres y 22 
mujeres. Era frecuente que la profesión de propietario fuera acompañada con la de 
abogado. Con frecuencia la mujer solo alcanzaba el estatus de propietaria cuando 
enviudaba, en consonancia con el modelo patriarcal imperante. Modelo que 
sistemáticamente hacía que la profesión de los hijos menores fuera la de estudiante 
y la de las hijas «su sexo». A continuación, las clases más numerosas eran los 
comerciantes (15) e industriales (8), aunque con frecuencia los datos aportados 
en el formulario de declaración indican que muchos eran también propietarios 
de pequeñas fincas rústicas y/o urbanas. En la séptima clase, los comerciantes 
e industriales casi igualaban a los propietarios. Labradores (4) y Farmacéuticos 
(2) constituían las siguientes profesiones declaradas por los contribuyentes. 
Profesiones minoritarias con un solo contribuyente eran: agricultor, ingeniero 
militar, notario, médico, mecánico, catedrático y marqués. Conforme se bajaba en 
clase tributaria aparecían más comerciantes e industriales y conforme se subía la 
mayoría estaba formada por propietarios y propietarias, la tierra seguía siendo la 
base de la riqueza de las clases propietarias (ver Anexo). 

En el ejercicio económico de 1928 en el catastro rústico del término municipal 
de Granada la riqueza imponible ascendía a 2.360.810 pts. a la que se aplicaba 
un tipo del 16,24% (383.395 pts.), 14% de contribución (330.513 pts.) y un recargo 
del 2,24% (52.882 pts.) que se dedicaba a atenciones de Primera Enseñanza.41 El 
área útil era de 8.150 ha que estaba dividida en 1.932 fincas con un total de 1.282 
propietarios de los que solo 365 tenían una base imponible superior a las 1.000 pts. 
Predominaban los propietarios de pequeñas extensiones de terreno de menos de 
0,5 ha, que en algunos casos eran huertas situadas al sur de la ciudad. La superficie 
media de las fincas era de 4,13 ha, pero ese valor era poco representativo pues 
dentro del término municipal se encontraban tierras muy fértiles y bien irrigadas 
de superficie comprendida entre 0,5 y 5 ha, junto a otras de secano e incultas en 
monte bajo de mayor tamaño (Ruiz Morales, 1996). La base agraria era la trilogía 
mediterránea: cereal, vid y olivo. 

El poder económico de estas clases propietarias se vió en muchos casos 
reforzado durante las desamortizaciones liberales del siglo xix. En la etapa de 

41 AHMGR. Catastro rústico. L-11529.
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Mendizábal se vendieron 19.390 ha y otras 42.035,6 ha en la de Madoz (García 
Pérez, 1993). Durante la desamortización de Madoz (1855-1874) algunos 
antepasados de los citados en este artículo aprovecharon la coyuntura así creada 
para acrecentar su poder económico mediante un proceso de acumulación 
capitalista, concentrando aún más la propiedad de la tierra y las viviendas en 
unos pocos clanes familiares. Casi el 75 % del total de las fincas vendidas eran 
rústicas, frente al 25 % de las urbanas. Citaremos a algunos de los progenitores 
de los propietarios y las propietarias citados en el Anexo: Juan Ramón Lachica 
Saeta (abogado y político), Antonio Sánchez Puerta, los hermanos José (abogado 
y político), Nicolás y Manuel Méndez Antelo, Manuel Rodríguez Acosta 
(banquero), los hermanos Francisco y Miguel Castillo (propietarios de Alhama), 
Luis Dávila Zea (propietario y comerciante), José Olmedo (propietario), Josefa e 
Isidoro Pérez Herrasti, Joaquín Agrela, Ramón Álvarez de Toledo, los hermanos 
Atienza Laguna, Tomás Barrecheguren (comerciante vasco), los hermanos José 
María (abogado y político) y Rafael Fuensalida (remanentes de Montefrio); los 
hermanos Juan, José (propietario y abogado) y Francisco (médico) López Barajas, 
Francisco Prieto Moreno,  Esteban Ribot (comerciante barcelonés afincado en 
Granada desde 1851), José Atienza (platero). En el término municipal de Granada 
se enajenaron 159 fincas rústicas con una extensión de 5.149 marjales durante el 
bienio progresista (1855-1856) y otras 88 fincas con 1.678 marjales42 desde 1859 
hasta 1874, además de 269 fincas urbanas. La mayoría de los beneficiados por 
este proceso de enajenación de bienes del clero, la beneficencia, la instrucción 
pública, y las fincas de propios, ya eran propietarios, 255 de un total de 650 (Gómez 
Oliver, 1985). No volvería a producirse un proceso de acumulación capitalista 
de tal magnitud en Granada hasta la introducción de la remolacha como planta 
industrial y el proceso de industrialización consiguiente. 

El matrimonio formado por Francisco de Zayas y Delgado de la Vega 
y Fernanda Ossorio-Calvache de Contreras constituye un buen ejemplo de 
acumulación capitalista como resultado de las desamortizaciones de 1836 y 
1850 en las provincias de Granada, Jaén y Córdoba.43 La cédula de Francisco 
fue rectificada durante su tramitación municipal, pasando de las 2.900 pts. 
declaradas hasta 8.355,84 pts. pagadas en contribución territorial (ver Tabla 4). 
Todo un ejemplo de ocultamiento de bienes de una de las familias más ricas de 
Granada. Entre otras muchas propiedades destacamos la casa de la Plaza de San 
Agustín en Granada, construida sobre el convento de los Agustinos Calzados que 
fue enajenado en 1836; el cortijo de Faucena en Iznalloz de 1.800 ha, enajenado 
igualmente, pero en 1855, y el palacete de Nigüelas con un grandioso jardín, 
que es en la actualidad sede del Ayuntamiento de ese pueblo granadino. Su hija 
María Antonia de Zayas Ossorio-Calvache al igual que su marido, Francisco 
Laynez Fernández, abogado, tenían clase decimotercera de la tarifa 2ª. Unos años 
después, en 1934, fallecidos ya sus padres, la cédula personal de María Antonia 
sería 1ª/2ª y la de su marido, Francisco, 6ª/3ª. María Antonia y su padre Francisco 

42 Unidad de medida de la superficie utilizada en la Vega de Granada, Motril y Guadix que equivale 
a 528,42 m2.
43 AHMGR. Cédulas personales, L-02657.
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eran naturales de Granada, la madre, Fernanda era de Martos (Jaén) y su marido 
Francisco era de Almería. Un ejemplo de los intensos procesos migratorios 
interprovinciales que vivió Granada desde finales del siglo xix estimulados por 
la remolacha y su industrialización (Rodríguez Villegas, 2022; Pozo Felguera, 
2024). Esta familia acreditada representante de la clase ociosa y rentista tuvo 
en Francisco Laynez Fernández a su genuino representante político dentro del 
régimen dictatorial, al ser nombrado por el gobernador civil, en octubre de 1926, 
concejal de la Corporación municipal y sustituto del primer teniente de alcalde.44 

La cédula personal permite conocer de forma más amplia y detallada a las 
clases propietarias permitiendo, así mismo, identificar a las mujeres que eran 
propietarias y a las clases intermedias y bajas que nunca aparecían en la lista 
de mayores contribuyentes locales. La información contenida en la declaración 
permite conocer muchos detalles de la situación económica y familiar del 
solicitante de cédula personal. Por ejemplo, Francisco González Vázquez era 
de Berja (Almería), tenía 72 años, era abogado y estaba viudo, en mayo de 1925 
pagaba solo 2.460 pts. en contribución territorial pues había repartido sus fincas 
rústicas entre sus cinco hijas y dos hijos, en partes iguales, pagando cada una 
de ellas y de ellos 1.400 pts. en territorial. Sus hijas, Gádor, Soledad, Angustias, 
Mercedes y Carmen González Méndez, de 42, 40, 37, 35 y 26 años, respectivamente, 
estaban solteras y, según la norma imperante, declaraban de profesión «su sexo»; 
sus hijos, Antonio de 33 y José de 24 años eran ingeniero de montes y abogado, 
respectivamente, y se encontraban también solteros. Todos, salvo Mercedes que 
nació en Alcalá la Real, eran de Granada capital. En esa familia trabajaban dos 
sirvientas, Mª Pascuala Arias Lucas natural de Fondón (Almería) de 67 años, y 
Rosario Morales de 52 años y un sirviente José Carrillo de 54 años casado con 
Rosario, ambos de Granada. La familia contaba con auto y carruaje por los que 
pagaban 291,60 y 600 pts. en impuestos, respectivamente. Vivían en el n.º 10 de la 
céntrica calle Buensuceso que tenía un exiguo alquiler anual de 810 pts.45

Era costumbre entre los ricos burgueses españoles rehabilitar algún título 
nobiliario para lograr así el reconocimiento que la clase ociosa tenía entre los 
cortesanos y la alta sociedad de Madrid. Este proceso se mantuvo e incluso se 
aceleró durante el reinado de Alfonso xiii (Hernández Barral, 2010). Por ejemplo, 
José Cassinello Núñez, sería desde 1922 marqués del Temple,46 y la ya mencionada 
Ángela Losada y González de Villalar.47 Otros aristócratas de más viejo abolengo 
tenían cédulas de estas clases como Manuel María Fernández de Prado y Vasco, 
iv marqués de Torre de Orán48; y José María de la Puerta y Fernández de Córdova, 
xiv marqués de Cardeñosa, ix marqués de Algarinejo, x marqués de Valenzuela 
y x conde de Luque y residían en Granada.49 Este último declaró que pagaba un 
alquiler de 2.131 pts. al año por el palacete conocido como Villa Oniria, y que 

44 AHMGR. Actas de Cabildo. L-00282, 6 de octubre de 1926, p. 238. 
45 AHMGR. Cédulas personales, L-02624.
46 AHMGR. Cédulas personales, L-02664.
47 AHMGR. Cédulas personales, L-02654.
48 AHMGR. Cédulas personales, L-02647.
49 AHMGR. Cédulas personales, L-02662.
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disponía de un coche por el que pagaba 291,60 pts. en impuesto de circulación; sin 
realizar ninguna anotación en la hoja del declarante, el Negociado de Estadística 
le asignó cédula de clase 5ª/3ª.

El número de viudas propietarias en la tarifa 2ª era significativo (ver Tablas 
de 4 a 8). Destacaremos de mayor a menor clase tributaria a Dolores Jiménez 
de la Serna y Negro (3ª),50 Purificación Lacal Agrela (3ª),51 Patrocinio López Sáez 
(4ª),52 Trinidad Gómez Cuéllar (5ª),53 Felisa Pacheco Noguera (5ª),54 María Luisa 
Lillo Puche (5ª),55 Josefa Palacios Rojas (6ª),56 Pilar González Lacomba (7ª),57 Eloísa 
Velasco Suárez de Toledo (7ª),58 Teresa Ubis Pérez (7ª),59 Angustias Fuente Gadea 
(7ª),60 Emilia Domínguez Gregorio (7ª).61 Dentro de este grupo señalaremos a 
Dolores Romero Pozo (5ª),62 porque entre sus propiedades destacaba la única 
fábrica de cemento Portland existente en Granada, Nuestra Señora de los Dolores 
(ver Fig. 2). 

Una mujer al frente de una industria estratégica como la del cemento era un 
buen ejemplo de que la modernidad había llegado al «rincón del rincón» (Martín 
García y Peinado Santaella, 2021).

50 AHMGR. Cédulas personales, L-02624.
51 AHMGR. Cédulas personales. L-02622.
52 AHMGR. Cédulas personales. L-02641.
53 AHMGR. Cédulas personales. L-02668.
54 AHMGR. Cédulas personales. L-02622.
55 AHMGR. Cédulas personales. L-02641. Era viuda con 38 años. En su declaración el inspector 
municipal anotó «investigar riqueza».
56 AHMGR. Cédulas personales. L-02652.
57 AHMGR. Cédulas personales. L-02630.
58 AHMGR. Cédulas personales. L-02650.
59 AHMGR. Cédulas personales. L-02660.
60 AHMGR. Cédulas personales. L-02658.
61 AHMGR. Cédulas personales. L-02647.
62 AHMGR. Cédulas personales. L-02629. 
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Figura 2. Anuncio de la cementera Ntra. Sra. de los Dolores.
Fuente: Granada Gráfica, enero de 1928.

	  

Un caso muy especial era el de las hermanas de Manuel María Benavides 
Chacón, iv conde de Calatrava; María Teresa, Carmen, y Pilar, tanto el Conde 
como sus jóvenes y solteras hermanas tenían cédula con clase quinta.63 Eran un 
ejemplo de reparto muy igualitario de la herencia de sus padres (ver tabla 6). 
También había mujeres casadas que declaraban ser propietarias en vez de «su 
sexo», como era lo habitual. Este era el caso de Eduarda Font Fábregas (4ª), 64 
Ángela Losada y González de Villalar (5ª),65 Rosario Agrela y López-Barajas (5ª),66 
Manuela Rodríguez-Acosta López (6ª),67 Francisca Rodríguez-Acosta Lillo (cédula 
especial por ser su esposo militar en activo),68 Mercedes Velázquez García-Taheño 

63 AHMGR. Cédulas personales. L-02625.
64 AHMGR. Cédulas personales. L-02665.
65 AHMGR. Cédulas personales. L-02654.
66 AHMGR. Cédulas personales. L-02641.
67 AHMGR. Cédulas personales. L-02668.
68 Se encontraba casada con el comandante de Artillería José Müller Pérez.  AHMGR. Cédulas 
personales. L-02641.
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(7ª),69; Bertha Wilhelmi Heinrich (7ª) (ver Tablas de 5 a 8).70 Bertha, de nacionalidad 
alemana, era propietaria de la fábrica de papel «El Blanqueo» instalada en Pinos 
Genil (Ballarín Domingo, 1990). Mucho menos frecuente era el caso de mujeres 
industriales, como Concepción González Jiménez, o de matrimonios como el 
formado por Huberto Meermans de Page y Josefa María Hurtado Jiménez de la 
Serna, en que ambos se declaraban propietarios. Del total de 94 cédulas analizadas 
(ver Tablas 4 a 8), 74 correspondían a hombres (79 %) y 20 a mujeres (21%). Una 
descripción más detallada de las historias de vida de esas mujeres será objeto de 
un trabajo futuro.

La defensa del patrimonio familiar estimuló el matrimonio entre parientes 
cercanos, aunque fuera necesaria la dispensa de consanguinidad concedida por la 
autoridad competente de la Iglesia. Las clases propietarias granadinas practicaron 
esta medida hasta límites insospechados. Un ejemplo fue el matrimonio formado 
por María Josefa y José Díez de Rivera y Muro, que no eran hermanos sino primos 
hermanos por Muro y José era tío tercero por Díez de Rivera de Josefa (ver Tabla 
6). Ella era hermana de xi marqués de Casablanca, Antonio Díez de Rivera y Muro, 
alcalde de Granada desde octubre de 1923 hasta septiembre de 1928, siendo, por 
tanto, José y Antonio además cuñados. 

Al margen de posibles errores de asignación de la tarifa y clase por parte del 
jefe del Negociado de Estadística a algunos vecinos de Granada, se produjeron 
correcciones por parte del Ayuntamiento. Muy llamativas fueron las introducidas 
en las declaraciones de los primos del clan Agrela, José, José L. y Juan Manuel 
Moreno Agrela, a los que finalmente le fueron asignadas clase tercera a los dos 
primeros y cuarta al tercero. Eran infrecuentes las notas en las declaraciones de 
los contribuyentes en las que se podía leer «¡Ojo! Investigar riqueza y alquileres». 

Algunos de los propietarios aquí identificados ocuparon cargos políticos 
de gran responsabilidad durante la dictadura con rey que duró desde el 15 
de septiembre de 1923 hasta el 30 de enero de 1930. Luis López Zayas fue el 
primer «jefe» del Somatén granadino (Martínez Segarra, 2015) cuya primera 
medida fue forzar la bajada del jornal en el campo para los hombres de 6 a 4 
pts. (Cruz Artacho, 1994).   Mariano Fernández Sánchez-Puerta fue presidente 
de la Diputación Provincial desde 1925 hasta 1928, alcalde de Granada desde 
septiembre de 1928 hasta febrero de 1930, y miembro de la Asamblea Nacional 
(Hidalgo Álvarez, Morente Muñoz, Pérez Serrano, 2020). El madrileño Rafael 
Valverde Márquez era un «acaudalado propietario» en Almuñécar, y por ello 
administrador de la sucursal del Banco de España en Granada, y miembro de la 
Junta Directiva de la Unión Patriótica de la que fue su primer jefe local.71 Tanto su 
esposa, María Márquez Márquez, como su sobrino Rafael Márquez Leiva (clase 
sexta), eran también propietarios (ver Tabla 5). La unidad familiar pagaba un total 
de casi 8.000 pts. en contribución territorial que debían generarle rentas como 
para vivir en una casa de su propiedad en el n.º 9 de la calle Recogidas, por la que 

69 AHMGR. Cédulas personales. L-02658.
70 AHMGR. Cédulas personales. L-02652.
71 La Verdad, 10 de agosto de 1924, p. 2.
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declaraban un alquiler de 3.500 pts;72 así como para disponer de tres automóviles 
de lujo, un Packard, un Graham-Paige y un Essex por los que pagaban casi 800 pts. 
de impuesto de circulación y un servicio doméstico formado por una costurera, 
Antonia Alcalde Mejías, y dos sirvientas, Magdalena Corral Espadas y Enriqueta 
Molina Capilla a las que pagaban 240 pts. de salario a cada una.73 

En las clases intermedias (clase octava a décima) las profesiones declaradas 
eran: comerciante (41), industrial (31), propietaria (26), propietario (24), abogado 
(5), sastre (4), procurador (2), y con solo uno aparecían: ingeniero agrónomo, 
litógrafo, cónsul,74 empleado, fondista, jardinero, labores propias, militar, 
pensionista, «su sexo», arquitecto, cocinero, confitero, fumista, fundidor de sebo, 
impresor, periodista,75 relojero.  

Dentro de las clases tributarias intermedias se encontraban comerciantes 
muy conocidos en la ciudad como el horticultor Juan Leyva Narváez (8ª/2ª), 
los hermanos Luis (8ª/2ª) y Virgilio (9ª/2ª) Castilla Carmona, ambos maestros 
sastres, Santiago Lardelly Semadeni (9ª/2ª), director y propietario del Hotel 
Suizo en la Acera del Darro y del Café Suizo en Puerta Real; Miguel García 
Tarifa (8ª/2ª) y Antonio Dalmases Miguel (10ª/2ª), e industriales como Abelardo 
Linares García (9ª/2ª) y Miguel Botella Ruzafa (9ª/2ª). En la clase tributaria más 
baja encontramos a Benito Pabón y Suárez de Urbina que declaraba ser publicista, 
aunque como abogado tuvo un papel destacado en los Comités Paritarios creados 
durante la dictadura primorriverista y durante la II República española como 
abogado defensor de los trabajadores confederados procesados.76 

Entre los contribuyentes con cédula de la tarifa 3ª hemos encontrado un 
número significativo de cédulas de propietarios. A igual clase, salvo la primera, 
el coste por la tarifa 3ª eran siempre menor que por la tarifa 2ª. Por ejemplo, una 
cédula de clase tercera y tarifa 2ª (3ª/2ª) costaba 430 pts., mientras que, la de la 
tarifa 3ª (3ª/3ª) tenía un coste de 400 pts., lo que favoreció que los propietarios 
ocultaran el valor de sus contribuciones e indicaran solo el coste del alquiler de 
su casa. El Estatuto Provincial preveía en estos casos que se aplicaría la cédula 
de mayor coste. La vía de defraudación, si la hubo, fue el ocultamiento de las 
contribuciones ya pagadas por sus propiedades (Comín Comín, 2018). Las cédulas 
de la tarifa 3ª serán objeto de estudio y publicación en un futuro trabajo. 

	

72 En la declaración firmada por el cabeza de familia se incluía el alquiler, aunque la casa fuera de su 
propiedad.
73 AHMGR. Cédulas personales. L-02660.
74 Juan Jiménez Lopera era cónsul de Bolivia. Era hijo de Juan Jiménez Guerrero emigrante a 
Sudamérica que hizo fortuna y era conocido como El Americano. El formidable edificio de la Gran Vía 
51-57 era suyo y de su hermano José, y hermanas Blanca y Hortensia.
75 Se trataba de Fernando Gómez de la Cruz, fundador y director del diario La Publicidad.
76 https://dbe.rah.es/biografias/122945/benito-pabon-y-suarez-de-urbina 
https://serhistorico.net/2017/06/03/benito-pabon-el-diputado-anarquista-i/ (Consultadas el 4 de 
septiembre de 2024).
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5. CONCLUSIONES 

Las clases propietarias granadinas en 1926 estaban formadas por un núcleo 
central muy minoritario de rentistas que constituían lo que el sociólogo Thorstein 
Veblen definió como clase ociosa, aquella que consideraba el trabajo como una 
actividad indigna de su clase y siempre opuesta a cualquier cambio por pequeño 
que este fuese y que pudiera perturbar su statu quo. La posesión de la tierra era 
la base del poder local en Granada y su área metropolitana y la condición de 
propietario implicaba en un principio disponer de un terreno rústico y/o urbano. 
La estructura de las clases propietarias había experimentado a mediados del siglo 
xix modificaciones sustanciales como consecuencia del desarrollo del capitalismo 
agrario en la Vega de Granada (Martínez Martín, Martínez López y Cruz Artacho, 
2022).

En Granada la clase ociosa disponía de toda una pléyade de abogados 
(magistrados, notarios, corredores de comercio, abogados del Estado, etc.), políticos, 
arquitectos, ingenieros, médicos, y militares de alta graduación a su servicio. 
Alrededor del núcleo ocioso había un heterogéneo conjunto de propietarios 
de fincas rústicas y urbanas, así como de arrendatarios que se denominarían 
propietarios de cultivos o labradores que introducirían nuevas relaciones de 
producción en un modelo que difícilmente rompió con el feudalismo. En un 
círculo distinto, pero con intersecciones con el último descrito, había un conjunto 
de comerciantes e industriales que sin renunciar a la tierra ejercían su actividad 
sin ataduras feudalizantes. Las clases propietarias intermedias representaban un 
porcentaje pequeño del total, pues la mayoría disponía de cédula personal de las 
tres últimas clases tributarias.

Los libros que contienen las declaraciones juradas de solicitud de la cédula 
personal realizadas por los cabezas de familia a mediados de 1925 y la asignación 
de tarifa y clase por parte del jefe del Negociado de Estadística del Ayuntamiento 
de Granada han resultado claves para realizar esta investigación y alcanzar estas 
conclusiones. El rigor empleado por el jefe del Negociado en la revisión de las 
declaraciones nos ha permitido concluir que un número significativo de grandes 
propietarios intentaron ocultar, en parte, sus pagos de contribución territorial. De 
ese modo, pretendían tener una clase más baja y pagar menos por la cédula. 

Las clases propietarias granadinas fueron remisas a invertir en nuevos 
proyectos industriales, sobre todo si los promotores venidos de otras partes de 
España no contaban con su confianza, y centró todos sus esfuerzos en mantener 
su posición hegemónica dentro del cultivo de la remolacha y su transformación 
en azúcar. Los conflictos entre cultivadores e industriales estuvieron siempre 
presentes.  
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ANEXO. CONTRIBUYENTES CON CÉDULA DE LA TARIFA 2ª. DE CLASE 
TERCERA A SÉPTIMA 

Tabla 4. Contribuyentes de clase tercera (3ª/2ª)

Contribuyente Profesión Esposa/ Esposo Dirección Total, 
contribu-

ciones (pts.)

Fernández de Prado y 
Vasco, Manuel María, 
iv marqués de Torres 
de Orán

Labrador77 María Teresa San 
Martín y Contreras

Mano de Hierro, 
n.º 29 y 31

10.760

García Ruiz, Nicolás Propietario Angustias Alva 
Romero

Carrera del Genil, 
n.º 16

8.503

Jiménez de la Serna y 
Negro, Dolores78

Propietaria Viuda del 
«opulento 
propietario» Juan 
Hurtado Sánchez

Buensuceso, n.º 7 9.954

Labella Navarrete, 
Alfonso

Propietario Carmen Dávalos 
Serrano

Paseo de la 
Bomba, n.º 1

9.687

Lacal Agrela, 
Purificación

Propietaria Viuda de Francisco 
Giménez Arévalo

Banco del Salón, 
n.º 17

8.126

Moreno Agrela, José Propietario Carmen Barreda 
Godoy

Duquesa, n.º 27 5.814

Moreno Agrela, José 
Salvador79

Propietario Luisa Zayas-
Fernández 
de Córdoba y 
Beaumont, V 
marquesa de 
Cavaselice

Pavaneras, n.º 9

Oliveras Santaló, Luis Propietario Viudo Boteros, n.º 3 8.791

Pérez González, 
Alfonso 

Propietario Amalia Martínez 
de Victoria y 
Fernández de   
Liencres

Gracia, n.º 25 8.183

Zayas y Delgado de la 
Vega, Francisco de

Propietario Fernanda Ossorio 
Calvache de 
Contreras

Plaza de San 
Agustín, n.º 11

8.356

Fuente: AHMGR, cédulas personales 1926. Elaboración propia.

77 Aunque el Marqués se definía como labrador pagaba 9.498,15 pts. en contribución territorial. 
Era uno de los mayores propietarios de fincas rústicas de Granada y un significado miembro de la 
Comunión Tradicionalista. AHMGR. Cédulas personales. L-02647.
78 Su hija Ana Hurtado Jiménez con profesión «sus labores» pagaba 1.727 pts. de contribución 
territorial y tenía cédula 8/2ª.
79 Su hermano Enrique Moreno Agrela era clase quinta, tarifa segunda. AHMGR. Cédulas personales. 
L-02653.
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Tabla 5
Contribuyentes de clase cuarta (4ª/2ª)

Contribuyente Profesión Esposa/ Esposo Dirección Total, 
contribu-

ciones (pts.)

Alva Romero, Felipe Propietario Matilde Rubio 
Salcedo

Plaza de Mariana 
Pineda, n.º 16

6.129

Cassinello y Núñez, 
José

Abogado y 
propietario

Mª Concepción de 
la Chica y Damas

San Juan de Dios, 
n.º 51

6.940

Font Pareja, Eduarda Propietaria Francisco López 
Carbonero80

Afán de Ribera, 
n.º 38

3.656

García Delgado, 
Francisco

Propietario Emilia Rubio Reina Gran Vía, n.º 13, 
3º Izq.

5.080

Gómez Tortosa, 
Manuel

Ingeniero 
militar

Mª Purificación 
López-Rubio de 
Palacios

Gran Vía, n.º 24, 
Pral.

5.358

López Atienza, 
Francisco

Propietario Trinidad López 
Sáez de Balluerca 

San Antón, n.º 40 6.770

López Atienza, 
Patrocinio

Propietaria Viuda de López 
Sáez de Balluerca

Gran Vía, n.º 46, 
Pral. Izq.

7.002

López Carbonero, 
Francisco

Propietario Eduarda Font 
Pareja

Afán de Ribera, 
n.º 38

2.730

López Zayas, Luis Propietario Trinidad Herranz 
González-Aurioles

Caidero, n.º 1 6.767

Moreno Agrela, Juan 
Manuel81

Propietario María Abril Lozano Escoriaza, n.º 1 5.023

Müller Pérez de 
Ayala, José

Comandante 
de Artillería 
(propietario)

Francisca 
Rodríguez-Acosta 
Lillo

Gran Vía, n.º 50 5.773

Puchol Camacho, 
Antonio

Notario Carolina Marín 
Entrala

Mariana Pineda, 
n.º 7, 3º

5.229

Ruiz Gálvez, Juan Comerciante Concepción 
Fernández López

Reyes Católicos, 
n.º 57, 1º centro

5.227

Valdés Castillo, 
Francisco

Propietario María Calera 
Müller Gallardo

Carrera del Genil, 
n.º 18, todo

6.445

Valverde Márquez, 
Rafael

Propietario María Márquez 
Márquez

Recogidas, n.º 9 4.836

Fuente: AHMGR, cédulas personales 1926. Elaboración propia

80 Él tenía menos propiedades que su esposa. Los dos tenían cédula 4ª/2ª.
81 Esta cédula de clase cuarta se corresponde con las 4.477,32 pts. pagadas en contribución territorial 
más las 545,60 pts. en el impuesto de circulación del auto. Sin embargo, las 12.000 pts. en alquiler le 
harían tener cédula de 1ª/3ª. La declaración fue rectificada por el responsable municipal pero no se 
anotó en la declaración del contribuyente. Por esa razón, hemos preferido dejarla como clase cuarta 
en la tarifa 2ª. 
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Tabla 6
Contribuyentes de clase quinta (5ª/2ª)

Contribuyente Profesión Esposa/ Esposo Dirección Total, 
contribu-

ciones (pts.)

Agrela y López-
Barajas, Rosario

Propietaria Viuda de José 
Jiménez de la 
Serna y Damas de 
Luque

Gran Vía, n.º 43, 
Pral.

4.449

Alva Romero, Manuel Agricultor 
(propietario)

Bernardina 
Serrano Montero 
Silos

Plaza Nueva, n.º 
7, 1º

5.993

Avilés Arroyo, Juan Propietario Viudo Hotel París, 
cuarto n.º 30

6.309

Benavides y Chacón, 
Manuel María, IV 
conde de Calatrava

Propietario Soltero Callejón de Nevot 9.000

Benavides y Chacón, 
María Teresa

Propietaria Soltera Callejón de Nevot 3.342

Benavides y Chacón, 
Carmen

Propietaria Soltera Callejón de Nevot 3.342

Benavides y Chacón, 
Pilar

Propietaria Soltera Callejón de Nevot 3.342

Creus García, Juan Propietario Gracia Valverde 
Márquez

Recogidas, n.º 15 3.414

Cristián Bou, José Comerciante Carmen López 
Gallardo

Martínez de la 
Rosa, n.º 3

3.854

Díez de Rivera y Muro, 
José

Abogado y 
propietario

Josefa Díez de 
Rivera y Muro

Pavaneras, n.º 11 3.718

Echevarría Soriano, 
Celestino

Propietario Casilda Jiménez 
Romero

Gran Vía, n.º 32, 
Pral.

3.37682

Fernández-Fígares 
Castellá, Pablo José

Propietario Pura Sánchez 
Echavarría

Plaza de Carretas, 
n.º 41, Pral.

3.423

Fernández Osuna, 
Gregorio Fidel83

Médico
(propietario)

Viudo Gran Vía, n.º 36, 
Pral.

4.354

Gálvez Molina, 
Francisco de Paula

Farmacéutico 
(propietario)

Clementina 
Lancha Ripoll

Mesones, n.º 81 3.076

García Ruiz, Tomás Propietario Angustias Batlle 
Hernández

Carrera del Genil, 
n.º 77 y 79, 1º

4.381

Giménez Panza, 
Obdulio84

Comerciante Gerónima Olmedo 
Herrera

Libreros, n.º 2 y 
4, 1º

3.344

Gómez Cuéllar, 
Trinidad

Propietaria 
(industrial)

Viuda Solares, n.º 9 3.255

82 Vivían con su padre que declaraba 6.000 pts. de alquiler
83 Sus hijos Juan de Dios y Trinidad (viuda con 40 años) Fernández Martínez eran propietarios con 
cédula 11ª/2ª.
84 También se ha visto escrito como Jiménez
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Gómez Elías, Martín Comerciante María López 
Muros

Mesones, n.º 6, 1º 3.598

González Casas, 
Doroteo

Comerciante Florentina Sánchez 
Martín

Monterería, n.º 
3, 3º

4.366

González Jiménez, 
Concepción

Industrial 
(propietaria)

Viuda Marqués de 
Gerona, n.º 2

4.721

Lillo Puche, Mª Luisa Propietaria Viuda Gran Vía, n.º 59-
61 Pral. Izq.

3.040

López Carbonero, 
Tomás

Catedrático 
de Filosofía 

y Letras 
(propietario)

Julia Galán 
Herrera

San Isidro, n.º 4, 
entera

3.001

López Cepas, Bernabé Comerciante
(propietario)

Matilde Jiménez 
Mago

Laurel de las 
Tablas, n.º 7

3.688

Losada y González de 
Villalar, Ángela

Propietaria Álvaro Drake y 
Travesedo

Placeta Girones, 
n.º 6

3.900

Méndez Vellido, 
Manuel

Labrador Viudo Almona San Juan 
de Dios, n.º 7

4.528

Montoro López, Carlos Propietario Soledad Márquez 
Márquez

Paseo de la 
Bomba, n.º 2, 1º

2.235

Moreno Agrela, 
Enrique

Propietario Cándida Valdés 
Castillo

Plaza de los 
Campos

4.835

Nestares Pérez-
Valiente, Luis

Propietario Soltero Gracia, n.º 34 3.591

Olmedo Gómez, José Comerciante Amparo Herrera 
Ceballos

Recogidas, n.º 
10, 1º

4.635

Pacheco Noguera, 
Felisa

Propietaria Viuda Avda. Cervantes 4.290

Puerta y Fernández de 
Córdova

Marqués de 
Cardeñosa y 
otros títulos

Enriqueta de la 
Cruz y Díaz

San Antón, n.º 36

Quesada Gilbert, José Propietario Magdalena 
Pertíñez 
Mendigorri

Callejón del 
Pretorio, n.º 1

3.119

Rodríguez Gómez, 
Antonio

Industrial 
(propietario)

Carmen de la 
Torre Muro

Capuchinas, 
n.º 18

3.850

Rojas Jiménez, José Propietario Viudo Gran Vía, n.º 1, 
2º Izq.

4.988

Roldán Antelo, Rafael85 Propietario
(exportador de 

aceite)

Ángeles Ponce de 
León y Díaz

Buensuceso, n.º 3 3.311

Romero Pozo, Dolores Propietaria Viuda de Juan 
Mª de las Heras y 
Fraile

Carrera del Genil, 
n.º 63, 1º

4.654

Vivar Moreno Agricultor
(propietario)

Asunción de 
Contreras Messía

Guadalajara, n.º 5 3.735

Fuente: AHMGR, cédulas personales 1926. Elaboración propia.

85 Era el dueño de la Fabrica de Harinas en Dúrcal y exportaba aceite a través de las Bodegas Sur de 
España en Buensuceso, n.º 3. Granada Gráfica 1920.
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Tabla 7. Contribuyentes de clase sexta (6ª/2ª)

Contribuyente Profesión Esposa/Esposo Direccion Total,
contribu-

ciones (pts.)

Beltrán Pareja, 
Manuel

Propietario Elisa Zarza Miñón Callejón de las 
Monjas, Carmen en 
el Albayzin

2.900

Fuentes 
Marquina, 
Victoriano

Industrial Clotilde Roldán 
Izquierdo

Navas, n.º 24, p. 1, 
4º, 1

1.600

González 
Lacomba, José

Propietario Victoria Rodríguez 
Marín

Piedad, n.º 1 3.333

González 
Lacomba, Pilar

Propietaria Viuda Castañeda, n.º 2 3.280

Márquez Leiva, 
Rafael

Propietario Propietario Recogidas, n.º 9 2.942

Palacios Rojas, 
Josefa

Propietaria Viuda Piedad, n.º 19 2.642

Rodríguez-
Acosta Lillo, 
Francisca86

Propietaria José Müller Pérez de 
Ayala (militar)

Gran Vía, n.º 50 2.230

Rodríguez-
Acosta y López, 
Manuela

Propietaria Julián de Damas y 
García-Valenzuela

Tablas, n.º 9 2.382

Taboada Ladrón 
de Guevara, 
Francisco

Labrador Natividad Alcántara Verónica de la 
Virgen, n.º 1 

2.651

Ventura 
Traveset, Paulino

Industrial 
(propietario)

Encarnación Hita 
Casanova

Mesones, n.º 52 3.022

Fuente: AHMGR, cédulas personales 1926. Elaboración propia.

Tabla 8
Contribuyentes de clase séptima (7ª/2ª)

Contribuyente Profesión Esposa/ Esposo Dirección Total, 
contribu-

ciones (pts.)

Anguita Guixé, 
Lorenzo

Industrial Mercedes Iniesta 
Fuentes.

Plaza del 
Campillo, n.º 34

2.058

Ballesta Parra, 
Juan

Comerciante
(propietario)

Paula Ferraz García Duquesa, n.º 35 2.248

Díez de Rivera 
y Muro, María 
Josefa

Propietaria José Díez de Rivera y 
Muro

Pavaneras, n.º 11 2.277

86 Debió tener cédula 4ª/2ª pero tuvo cédula especial por ser su marido militar en activo (15/1ª).
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Domínguez 
Gregorio, Emilia

Propietaria Viuda Mesones, n.º 49, 2º 
Drcha.

2.236

Fernández 
Gómez, Manuel

Labrador Mª Josefa Jiménez 
Vílchez

Acera del Triunfo, 
n.º 64-66, 1º Dcha.

2.474

Fernández López, 
Antonio

Propietario Purificación García 
del Real

Jesús y María, 
n.º 14

2.184

Fernández 
Sánchez-Puerta, 
Mariano

Abogado y 
propietario

María Burgos Pérez 
de Hita

Triana, n.º 5 2.335

Fuentes Gadea, 
Angustias87

Industrial Viuda Puerta Real, n.º 8 2.200

Garrido Alonso, 
José

Comerciante Antonia Cerón 
Espinar

Navas, n.º 22 1º 
Izq.

2.056

González 
Vázquez, 
Francisco

Abogado y 
propietario

Viudo de María Josefa 
Méndez Vellido

Buensuceso, n.º 10 2.460

Hernández Reina, 
Antonio

Industrial Carmen Gómez 
Hernández88 

Escudo del 
Carmen, n.º 3 casa 

2.343

López Alcalde, 
José Antonio

Propietario María Morales López Gracia, n.º 12, 
Pral. 2º

2.221

López Díaz, 
Telesforo

Comerciante Viudo Zacatín, n.º 40 
Bajo Pral.

911

Meersmans de 
Page, Huberto

Propietario Josefa Mª Hurtado 
Jiménez de la Serna89 

Paseo de la 
Alameda, n.º 48 

2.442

Membrilla Ramos, 
Juan

Farmacéutico Leonarda Labrador 
Gómez

Padre Alcover, n.º 
10, 2ª

2.518

Miralles 
Dalmases, 
Mariano

Propietario Viudo Sierra, n.º 1 2.100

Molina Díaz, 
Eduardo

Mecánico 
(propietario)

Josefa Molero Sáez Santa Paula, n.º 26 2.218

Montes González, 
Antonio

Comerciante 
(propietario)

Dolores Escobar 
Manzano

Paseo San 
Sebastián, n.º 55, 
baja

2.065

Reyna Mármol, 
Luis

Comerciante 
(propietario)

Adriana Villegas 
Giménez

Gran Vía, n.º 7, 1º 2.463

Ribot 
Barandiarán, 
Esteban

Comerciante Sofía Romero Otero Ancha de la 
Virgen, n.º 25

2.491

Ribot 
Barandiarán, 
Manuel

Comerciante Epifanía Narváez 
López

Ancha de la 
Virgen, n.º 25

2.472

Rodríguez-Acosta 
y López, Manuela

Propietaria Julián de Damas y 
García-Valenzuela

Tablas, n.º 9 2.384

87 El alquiler de su industria era de 20.000 pts., el más alto que hemos registrado.
88 Profesora de Instituto con salario de 6.000 pts., cédula 10/1ª.
89 Ella era propietaria y pagaba 1.843 pts. en territorial.
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Ruiz Gómez, 
Joaquín

Comerciante Matilde Ladrón de 
Guevara 

Mesones, n.º 22 al 
26, entresuelo

2.140

Ubis Pérez, Teresa Propietaria Viuda del comandante 
José Calera y López de 
Argüeta

Recogidas, n.º 26 2.250

Velasco Suárez de 
Toledo, Eloísa

Propietaria Viuda Nueva de San 
Antón, n.º 7

2.201

Velázquez García 
Taheño, Mercedes

Propietaria Viuda Puerta Real, n.º 5, 
3º Dcha.

2.488

Vílchez 
Torregrosa, 
Antonio

Industrial Carmen López 
Jiménez

Virgen del 
Rosario, n.º 15, 3º

718

Wilhelmi 
Heinrich, Bertha90

Propietaria Eduardo Domínguez Paseo de la 
Bomba, n.º 1, Pral.

2.160

Fuente: AHMGR, cédulas personales 1926. Elaboración propia.

90 En 1876 se había casado con Fernando Dávila Ponce de León y Zea.


